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La presente investigación tiene como 
objetivo profundizar sobre la gestión 
y administración del Fonatel en su 

primer año de ejecución. Para lo anterior, en 
la primera parte se hace una introducción al 
origen  del fondo y sus principales objetivos. 
Posteriormente se desarrollan los elementos 
ligados al fideicomiso suscrito por Sutel y el 
Banco Nacional de Costa Rica y la posterior 
contratación de la Unidad de Gestión. En otro 
apartado se presenta un cuadro que recopila los 
principales eventos noticiosos durante el 2013. 

Posteriormente se reseñan los 7 proyectos 
que salieron a concurso durante el 2013 y 
que fueron adjudicados, también se señalan 
los aspectos comunes más relevantes en los 
carteles publicados, los manuales que guían la 
presentación de nuevos proyectos y el andamiaje 
operativo del Fonatel. Finalmente se adjuntan 
los presupuestos del Fonatel dentro de la Sutel 
y los recursos que ha requerido la Unidad de 
Gestión. 

2.1  INTRODUCCIÓN AL FONATEL

Después de la aprobación del referéndum 
al Tratado de Libre Comercio (TLC) entre 
Centroamérica, Estados Unidos y República 
Dominicana, en el 2007, se generó una serie 
de normativas para la apertura de algunos 
servicios de telecomunicaciones hasta ese 
entonces desarrollados solamente por el Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE). Una 
gran parte de la discusión versó sobre cómo se 
solventaría el tema del acceso y el servicio universal 
una vez roto el monopolio de dicha institución. 

Durante la tramitación de la denominada 
agenda de implementación (una serie de 
proyectos de ley que complementaban el 
TLC aprobado) se discutieron dos leyes: la 
Ley General de Telecomunicaciones número 
8642 y la de Fortalecimiento y Modernización 
de las Entidades Públicas del Sector de 
Telecomunicaciones, número 8660. En esta 
última se crea, en el artículo 59 del capítulo 
XI, la Superintendencia de Telecomunicaciones 
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(Sutel)  y se le otorgan las funciones de regular, 
aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento 
jurídico de las telecomunicaciones. Se 
determinó que la Sutel fuera un órgano de 
desconcentración máxima adscrito a la Autoridad 
Reguladora de Servicios Públicos (Aresep), que 
tendría personalidad jurídica instrumental 
propia para administrar el Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones (Fonatel) con las 
funciones  de realizar actividades contractuales, 
administrar sus recursos y presupuesto, así como 
suscribir contratos y convenios para cumplir 
sus objetivos. Se dispuso que la Sutel tuviera 
completa independencia de cualquier proveedor 
de servicios de telecomunicaciones u operadores 
de redes. 

Además de sujetarse al Plan Nacional de 
Telecomunicaciones (PNDT) debía promover la 
diversidad de los servicios de telecomunicaciones 
y nuevas tecnologías; velar por los derechos de 
los usuarios y garantizar el cumplimiento de 
acceso y servicio universal que se impone a los 
operadores de redes y proveedores de servicios 
de telecomunicaciones; controlar y comprobar 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, entre 
otras establecidas en el artículo 60 de la ley 8660. 

Se definieron conceptos claves como la 
universalización y la solidaridad en el acceso 
de conectividad en telecomunicaciones para 
las localidades donde el servicio no estaba 
contemplado, fue deficiente o para poblaciones 
vulnerables. 

En la Ley 8642 sobresalen: asegurar y fortalecer 
los principios de universalidad y solidaridad 
de las telecomunicaciones garantizando el 
acceso a los habitantes que lo requieran. Se 

busca proteger los derechos de los usuarios 
impulsando la eficiencia, igualdad, privacidad 
y continuidad en la prestación de los servicios. 
También promover la competencia efectiva en 
el mercado para aumentar la disponibilidad y 
calidad de los servicios. 

Los principios rectores del ordenamiento jurídico 
que guían a la Sutel se encuentran en la Ley 
8660: el beneficio al usuario, la transparencia, 
la competencia efectiva, la no discriminación, la 
neutralidad tecnológica, la optimización de los 
recursos escasos, la privacidad de la información 
y la sostenibilidad ambiental, además de la 
universalidad y solidaridad apuntadas. Estas dos 
últimas junto con el beneficio al usuario son 
definidas bajo los siguientes conceptos 

•	 Universalidad:  prestación de un mínimo 
de servicios de telecomunicaciones a los 
habitantes de todas las zonas y regiones 
del país, sin discriminación alguna en 
condiciones adecuadas de calidad y precio. 

•	 Solidaridad:  establecimiento de mecanismos 
que permitan el acceso real de las personas 
de menores ingresos y grupos con 
necesidades sociales especiales a los servicios 
de telecomunicaciones, en condiciones 
adecuadas de calidad y precio, con el fin 
de contribuir al desarrollo humano de estas 
poblaciones vulnerables. 

•	 Beneficio del usuario:  establecimiento de 
garantías y derechos a favor de los usuarios 
finales de los servicios de telecomunicaciones, 
de manera que puedan acceder y disfrutar, 
oportunamente, de servicios de calidad, a 
un precio asequible, recibir información 
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detallada y veraz, ejercer su derecho a la 
libertad de elección y a un trato equitativo y 
no discriminatorio1. 

Vemos entonces que el acceso universal se 
desarrolla como un  derecho efectivo al acceso 
de servicios de telecomunicaciones disponibles 
al público en general, de uso colectivo a 
costo asequible y a una distancia razonable 
respecto de los domicilios, con independencia 
de la localización geográfica y condición 
socioeconómica del usuario, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (PNDT).

El servicio universal lo dispone como un derecho 
al acceso a un servicio de telecomunicaciones 
disponible al público que se presta en cada 
domicilio, con una calidad determinada y a 
un precio razonable y asequible para todos los 
usuarios, con independencia de su localización 
geográfica y condición socioeconómica, de 
acuerdo con lo establecido en el PNDT.

La brecha digital se establece como un acceso 
diferenciado entre países, sectores y personas a 
las Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC), así como las diferencias en la habilidad 
para utilizar tales herramientas, en el uso actual 
que les dan y en el impacto que tienen sobre el 
desarrollo humano. 

Las TIC o tecnologías de la información 
y las comunicaciones son herramientas de 
trabajo y recursos tecnológicos que permiten 
ofrecer servicios con el apoyo del equipamiento 
informático y de las telecomunicaciones. 

1  Las definiciones completas se encuentran en el anexo del 
presente capítulo.

La instalación esencial se reconoce como una red 
o un servicio de telecomunicaciones disponible 
al público, exclusiva o predominantemente 
suministrada por un único o por un limitado 
número de operadores y proveedores, la cual 
no resulta factible, económica o técnicamente, 
sustituirla con el objeto de suministrar servicios.

El último concepto clave es el de agenda 
de solidaridad digital, entendida como un 
conjunto de acciones a corto, mediano y largo 
plazo tendientes a garantizar el desarrollo 
humano de las poblaciones económicamente 
vulnerables, proporcionándoles acceso a las 
TIC2.

Fue hasta junio del 2011 que se publicó una 
somera e insuficiente guía para la presentación  
de iniciativas y proyectos3, dejando en pausa la 
elaboración de proyectos concretos que pudieran 
analizarse mientras se concretaba la canalización 
de los fondos. En ese mismo año, el Gobierno 
de la República presentó una serie de iniciativas 
tendientes a ser financiadas con esos fondos a 
las que se nombraron “Acuerdo Social Digital” 
(ASD). Este se componía de tres grupos de 
iniciativas diferentes: la primera consistía en un 
proyecto del Ministerio de Educación Pública 
(MEP) denominado “Cerrando brechas”  que 
impulsaba una agenda tecnológica que les 
permitiría a niños, niñas, jóvenes y profesores de 
escuelas multigrado y liceos rurales contar con 
una computadora portátil de uso personal. Se 
pretendía promover la innovación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje mediante la creación 
de oportunidades educativas que integraran las 

2  Ley 8660.
3  Prosic, Informe 2011, página 62.
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tecnologías digitales y la conexión de banda 
ancha como medios estratégicos. El plan del 
MEP también contemplaba establecer una red de 
centros regionales de capacitación, así como un 
programa de desarrollo profesional docente en 
línea. Sin embargo, por los atrasos en la gestión 
y ejecución de los proyectos, los resultados al 
inicio del 2014 no pueden ser identificados.

En el 2011, el gobierno pretendió impulsar 
una conectividad y banda ancha solidaria que 
llegaría a todas las comunidades del país, a través 
de una red de fibra óptica, de alta capacidad y 
velocidad   para transmitir, subir y descargar 
datos, que permitiera entrelazar diversos centros 
de servicios, iniciando en las comunidades 
en vulnerabilidad social. Se mencionó que el 
proyecto iniciaría en el 2012, con la esperanza de 
completarlo en el 2014. Como se ha observado 
en los diferentes estudios y foros auspiciados por 
Prosic, este proyecto no logró arrancar. 

Además, se trató de llevar tecnología a 
las comunidades a través de los Centros 
Comunitarios Inteligentes (CECI), aumentando 
los 250 con que contaba el Micitt, para llegar 
a un total de 500 al finalizar la administración 
Chinchilla. 

Desde el 2010 las investigaciones del Prosic 
han abordado la evolución del Fonatel y los 
principales problemas que ha enfrentado. 
Primero, con la falta de esquemas de proyectos. 
Después, con el largo proceso de la aprobación 
del fideicomiso entre la Sutel y el Banco 
Nacional, para luego esperar que se aprobara el 
contrato con la Unidad de Gestión que recayó 
en la empresa Ernst & Young.

2.1.1  Recursos para la administración de 
Fonatel y la Unidad de Gestión

En el informe del Prosic 2012 se informó sobre 
el concurso del fideicomiso y los principales 
objetivos que recaían en la Unidad de Gestión.
El 22 de febrero del 2012 la Contraloría General 
de la República (CGR) refrendó el fideicomiso 
y señaló una serie de observaciones que debían 
ser valoradas, como la conveniencia de utilizar 
la figura del fideicomiso y los costos asociados 
a su administración. En lo que respecta a los 
fines, que deben orientar la constitución de 
fideicomisos con fondos públicos, la utilización 
de dicha figura debe ir dirigida a contribuir a la 
eficiencia de la gestión pública, sin que pueda 
verse ésta como un medio para evadir controles 
o para configurar una administración paralela. 
Hace hincapié en la limitación establecida en el 
artículo 38 de la Ley 8642 donde se estableció el 
1% del fondo como porcentaje máximo para  su 
administración. 

Los recursos de Fonatel deberán asignarse 
íntegramente cada año y no podrán ser utilizados 
para otro fin que no sea para lo establecido en el 
PNDT en el cumplimiento de los objetivos de 
acceso universal, servicio universal y solidaridad, 
definidos en el artículo 32 de la Ley 8642. El 1% 
por concepto de administración debe entenderse 
como una estructura mínima con la que debe 
contar Sutel para efectos de garantizar que el 
99% restante, que constituyen el patrimonio 
del Fondo, sea destinado al cumplimiento de los 
fines establecidos. 

Es posible entender que el objetivo del legislador 
fue evitar que una gran parte se destinara 
a financiar una estructura excesivamente 
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burocrática en detrimento del cumplimiento 
de los objetivos4. Para complementar esta 
información se sugiere revisar las páginas 69 y 70 
del informe Prosic 2012, en las cuales se reflejan 
las principales observaciones que formula la 
CGR a la Sutel sobre el fideicomiso.

Como se mencionó anteriormente, el Banco 
Nacional firmó con la empresa Ernst & 
Young el contrato para la administración de 
proyectos de telecomunicaciones o tecnologías 
de información para la provisión de servicios 
para la Unidad de Gestión del Fideicomiso 
(del Fonatel)  el 21 de diciembre del 2012. El 
objetivo del contrato es la gestión de proyectos 
y programas que se deben realizar con cargo a 
los recursos del Fonatel y sus objetivos legales; 
esto significa la planificación, programación y 
presupuestación global de la ejecución de los 
proyectos, definición, recomendación, dirección 
y supervisión de los equipos de trabajo de los 
proyectos, reportes mensuales del estatus de la 
cartera y otros determinados en el contrato5. 
Tendrá dentro de sus responsabilidades el diseño 
conceptual, la formulación de presupuesto, la 
programación de tiempos de obra y programación 
financiera, el seguimiento y el control del diseño; 
y fiscalizará la ejecución de la construcción 
que realicen los operadores y proveedores de 
telecomunicaciones seleccionados, la definición 
de la estrategia de contratación de los diferentes 
componentes del proyecto y la fiscalización de 
inversiones, como brazo técnico del fideicomiso y el 
cierre del proyecto6.

4  Prosic, Informe 2012 pag.  65.
5  Contrato BNCR-Ernst &Young para la unidad de gestión 
del Fonatel.
6  Ibid, pag. 2.

En el contrato se acordaron los honorarios a la 
empresa por un monto de 51,956 US$ por mes 
“más el monto correspondiente a los recursos 
adicionales según las tarifas acordadas y según 
las horas efectivamente incurridas en cada mes”7.

El fideicomiso acepta cancelar los cargos de 
automóvil, gasolina, alimentación y hospedaje 
que realice Ernst & Young cuando los servicios se 
realicen fuera del lugar de prestación de servicios 
y bajo tablas aprobadas por la CGR. Lo anterior 
nos indica que por año los honorarios de la 
empresa ascenderán a 623,472 US$ más las 
tarifas acordadas, viáticos y horas efectivamente 
incurridas en cada mes. Igualmente debe 
considerarse que el plazo de contrato se acordó 
por dos años prorrogables a un máximo de cinco 
años. 

En general,  las funciones principales de la Unidad 
de Gestión son el apoyo al fiduciario en las 
contrataciones que sean necesarias para la debida 
ejecución y gestión de los proyectos y programas, 
en especial la elaboración de los términos de 
referencia adecuados para la contratación y 
apoyar el procedimiento para que se seleccione 
a aquellos operadores o proveedores de servicios 
que ofrezcan las mejores condiciones, de acuerdo 
con el cartel, así como la supervisión y verificación 
del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
y funcionales del proyecto o programa durante su 
desarrollo.Un elemento fundamental a analizar, 
es la interpretación que se ha dado sobre lo que 
dice la legislación del porcentaje establecido para 
la administración del Fonatel y del cual se hizo 
referencia anteriormente en el refrendo de la 
CGR.

7  Ibid pag. 20.
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Sin embargo, en el  criterio  jurídico 1173-Sutel-2011 
del 6 de junio del 2011, el equipo legal de la 
Sutel interpreta una diferenciación entre la 
administración del Fonatel dentro de la Sutel 
y la gestión que se liga a la constitución del 
fideicomiso como una posibilidad contemplada 
en la legislación. Este criterio jurídico indica: la 
Superintendencia no puede ignorar su obligación 
de administrar con recursos propios el fondo… 
de ahí que la Superintendencia deberá contar 
con un personal mínimo que tendrá a cargo las 
labores de administración del fondo. En virtud 
de la limitación señalada y con fundamento en la 
habilitación que hace la ley para la constitución 
de los fideicomisos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, la gestión de proyectos 
y la consecuente ejecución de los fondos podrá 
realizarse por medio de esta figura, manteniendo 
la Sutel su condición de administrador por medio 
de la fiscalización y supervisión de la operación de 
los fideicomisos que se constituyan8. 

De lo anterior se desprende una separación 
de conceptos, diferenciando el límite 
establecido por las y los diputados del 1% 
para la administración del Fondo que estaría a 
cargo de la Superintendencia y la gestión del 
fideicomiso que no estaría contemplado en 
el 1% de restricción legal establecido para la 
administración sin especificar cuál podría ser 
el tope máximo para la gestión y ejecución. 
El mismo criterio continúa señalando: La 
utilización de esta figura (fideicomiso) como 
medio de gestión para la consecución de los fines 
legalmente establecidos, implica una serie de 
costos asociados a la conceptualización de cada 
proyecto, su viabilidad y el desarrollo de una serie 

8  1173-Sutel-2011, pag. 16.

de actividades posteriores que permitan evaluar su 
desarrollo, la administración de sus costos y evaluar 
el impacto previsto en una etapa previa, lo cual 
conforma una actividad de gestión de los proyectos 
distinta a la actividad de administración que debe 
ser realizada por parte de la Superintendencia9.

Paralelamente, es importante ver el criterio 
emitido por la Procuraduría General de la 
República (PGR) ante  la consulta del exdiputado 
Carlos Gutiérrez, el 16 de junio 2009, en el 
oficio OJ-53-2009 sobre los siguientes puntos:

1. ¿Cuáles son los costos que se incluyen al indicar 
la ley “costos de administración” del Fonatel? 

2. ¿Podría interpretarse por costos de administración 
de Fonatel, únicamente las comisiones que deba 
cancelar el banco del sistema bancario nacional 
que se contrate para la suscripción de convenios 
de fideicomisos y la auditoría externa anual? 

La respuesta de la PGR manifiesta que no hay 
una disposición específica que limite los costos 
administrativos únicamente a las comisiones y 
auditoría, posteriormente indica   “que cobra 
importancia para cuando el legislador fijó un 
límite a la posibilidad de financiar los costos 
de administración”. En ese sentido, dispuso 
que dicho financiamiento no podrá exceder 
una suma mayor a un uno por ciento del total 
de los recursos. Dado el porcentaje retenido, 
puede suceder que el costo de la administración 
de Fonatel no sea cubierto con los recursos del 
Fondo y en consecuencia, deba ser asumido 
por la Sutel a través de otras fuentes de 
financiamiento. Resulta claro, en todo caso, 
que el hecho de que determinados costos 

9  Ibid, pag. 17.
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no llegaren a ser financiados con ese 1% no 
determina que dichos costos no constituyan 
costos de administración (resaltado no es del 
original). 

Puesto que la administración de Fonatel 
corresponde a la Sutel, este órgano deberá 
determinar qué proyectos y cuáles costos se 
financian con esos fondos. Por consiguiente, 
más allá de que la comisión de administración debe 
pagar al fiduciario y la auditoría externa, definir 
qué otros costos de administración le corresponde 
financiar dado el límite establecido10.

La procuradora Magda Inés Rojas concluye en 
esta opinión jurídica no vinculante (PGR OJ-
52-2009) que el artículo 38 de la Ley General de 
Telecomunicaciones autoriza el financiamiento 
de los costos que genere esa administración, 
estableciendo como límite que no se exceda 
un uno por ciento del total de los recursos. Un 
límite que se justifica en la necesidad de que los 
recursos no sean desviados a objetivos distintos a 
los de solidaridad, acceso y servicio universales. 
Sobre estos costos señala que serían todos los que 
se requieran para la ejecución del fondo donde 
se asume que se encuentran las comisiones de 
administración que se pagarán al fiduciario y la 
auditoría externa, donde además la Sutel puede 
definir otros costos para su administración, de 
manera que no se exceda el límite establecido. 

10  PGR OJ-52-2009.

2.1.2   Principales eventos del Fonatel 
durante el 2013 

El siguiente cuadro 2.1 presenta  los principales 
eventos vinculados al Fonatel durante el 2013. 
Destaca el enfrentamiento suscitado entre el 
Gobierno de la República y la Sutel por la falta 
de ejecución de los recursos y el fallido intento 
de licitar el primer proyecto. El momento 
más trascendente del diferendo se suscitó en 
abril cuando el Poder Ejecutivo pidió agilizar 
la ejecución de los fondos incorporando 
obligaciones específicas a los títulos habilitantes 
de los operadores para brindar acceso y servicio 
universal. Esto con la finalidad de poder avalar 
que el  ICE brindara directamente estos servicios 
y pudiera tener el apalancamiento del Fonatel. 
Sin embargo, este intento tuvo una fuerte 
reacción del sector empresarial que se opuso 
argumentando la violación de la normativa 
vigente, donde dicho decreto pondría en riesgo 
el principio de imparcialidad e independencia 
del regulador. Finalmente el consejo de la Sutel 
dictaminó negativamente la posibilidad de 
modificar los títulos habilitantes y el intento del 
Poder Ejecutivo quedó truncado. 

También en abril la CGR emitió el informe 
DFOE-IFR-IF-02-2013 donde hace una serie 
de recomendaciones al Ministro de Hacienda y 
a la Sutel. El informe completo se encuentra en 
los anexos de este informe y se procede a resumir 
las acciones solicitadas al Consejo de la Sutel: 
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•	 Recuperar los montos que fueron cobrados 
por concepto de impuesto sobre la renta en las 
inversiones realizadas con los recursos del Fonatel 
y que de acuerdo con el artículo 35 de la Ley 
N.° 8642, se encuentran exentas de toda carga 
tributaria. 

•	 Elaborar un procedimiento para mantener una 
vigilancia periódica sobre las inversiones que 
maneja el Fideicomiso, a fin de minimizar el 
riesgo de que se materialicen eventuales pérdidas 
por el comportamiento del diferencial cambiario. 

•	 Formalizar una metodología que considere los 
procedimientos, tareas y responsables así como 
la eventual incorporación de otras variables que 
permitan realizar las proyecciones de los ingresos 
y los gastos administrativos del Fonatel con el 
mayor grado de certeza posible a fin de garantizar 
la continuidad del Fondo. 

•	 Remitir a esta Contraloría el o los acuerdos 
mediante los cuales el Consejo de la Sutel 
apruebe el organigrama, el manual de funciones 
y los procedimientos relativos a la gestión y 
coordinación de la estructura orgánica de la 
Dirección General del Fonatel. 

•	 Aprobar en la Sutel un Sistema de Valoración 
de Riesgos de conformidad con la normativa 
vigente. 

•	 Establecer un procedimiento de control que 
designe los responsables y que contenga los 
mecanismos para justificar y documentar 
los cambios en las condiciones del contrato 
del Fideicomiso para la Gestión de los 
Proyectos y Programas del Fondo Nacional 
de Telecomunicaciones suscrito entre la 
Superintendencia de Telecomunicaciones y el 

Banco Nacional de Costa Rica, y se adecuen 
esos cambios como adendas cuando resulte 
pertinente. 

•	 Aprobar los manuales de Selección y 
Estructuración de Proyectos, de Gestión de 
Proyectos, Manual de la Unidad de Gestión 
y el Manual de Políticas de Control Interno 
establecidos en el contrato suscrito entre la 
Superintendencia de Telecomunicaciones y el 
Banco Nacional de Costa Rica, correspondiente 
al Fideicomiso de Gestión de los Proyectos 
y Programas del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones

•	 El Consejo, previa coordinación con las 
instancias necesarias (Micitt y el Ministerio 
de Hacienda) deberá precisar los lineamientos 
establecidos en el artículo 40 de la Ley General 
de Telecomunicaciones N° 8642 en cuanto 
al alcance de la auditoría externa, plazos de 
presentación de los informes y sus periodos 
de análisis; así como lo correspondientes a sus 
contenidos. 

•	 Estudiar el proceso de contratación realizado 
para la ejecución del primer proyecto 
denominado “Conectividad del Cantón de 
Siquirres con cargo a Fonatel”, identificar las 
causas por las cuales dicho proceso no resultó 
efectivo, subsanar tales situaciones y comunicar 
a esta Contraloría General el resultado del 
estudio y las acciones ejecutadas al efecto. 11

Los proyectos específicos que figuran en el cuadro 
de noticias sobre Fonatel se desarrollan en un 
apartado específico en la próxima sección de este 
capítulo. 

11  DFOE-IFR-IF-02-2013.
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2.2   PROYECTOS A CARGO DEL 
FONATEL 

2.2.1  Proyecto en Pacuarito de Pococí 

En el informe 2012 se incluyó el lanzamiento 
del primer cartel de licitación en diciembre de 
ese año, en el cual se pretendía llevar servicios 
de telecomunicaciones a 7 comunidades del 
distrito de Pacuarito en Limón. El proyecto 
contemplaba dos etapas, la primera consistía 
en la implementación de la infraestructura para 
proveer el acceso a los servicios de telefonía fija 
e Internet en el área de servicio. La segunda 
consistía -en ese primer cartel- en el soporte y 
mantenimiento de la infraestructura para proveer 
el acceso a los servicios de telefonía fija e Internet 
en el área de servicio y la provisión a los centros 
de prestación de servicios públicos especificados. 
Sobre la banda ancha y de conformidad con la 
Estrategia Nacional de Banda Ancha (ENBA), se 
busca que la empresa  garantice que los servicios 
permitan a los usuarios acceder al servicio de 
Internet de banda ancha, en una etapa inicial, 
con una velocidad de al menos 2 Mbps de 
descarga (bajada) y 768 kbps de carga (subida) 
para cada usuario. 

Además, con el propósito de que exista el 
servicio de red local inalámbrica (LAN) en las 
instalaciones y los alrededores de los centros 
educativos, se debe implementar una red local 
inalámbrica (WLAN) que tenga las siguientes 
características: cobertura total (dentro de 
edificaciones y en las áreas verdes); proporcionar 
una cobertura mínima de la red inalámbrica de 50 
metros; un ancho de banda mínimo de Internet: 
inicialmente 6 Mbps de descarga (bajada) y 1.5 

Mbps de carga (subida), ampliable a 8 Mbps/2 
Mbps; protección de Firewall y sistemas de 
seguridad de ingreso a la red (IPS/IDS), así 
como un servidor proxy filtro contenido, sistema 
de protección UPS con supresor de picos que 
provea al menos 2 horas de operación de la red 
ante la falta de servicio eléctrico. Se incluyen 
sistemas contra descargas, cableado estructurado 
y la disponibilidad mínima de la red inalámbrica 
deberá ser de un 90%. 

El proyecto incluía 11 centros educativos que 
agrupaban a 1119 estudiantes y se calculó la 
subvención máxima del Fonatel  por un monto 
de 311,678 US$.

Sin embargo, el proyecto fracasó porque ninguna 
empresa quizo concursar, por lo que el cartel se 
declaró desierto y se inició un nuevo proceso 
de formulación. En oficio FID 392-2013 del 
1 marzo del 2013, Mauricio Zamora, Director 
de fiduciaria del Banco Nacional de Costa Rica 
(BNCR) enumera los comentarios vertidos por 
los operadores y las razones por las cuales no 
participaron: 

1. No hay referencias para el cálculo del 
subsidio, no se facilitó el cálculo ni los 
supuestos, por lo tanto se vuelve riesgoso 
participar.

2. El contrato es ruinoso para el oferente y el 
cartel presenta ambigüedad.

3. El equipo que hay que comprar, cambia 
el giro del negocio de las empresas que 
pudieran concursar, por lo tanto se pierde el 
objeto del cartel.

4. Los parámetros de calidad y sobre suscripción 
son mayores incluso que en San José. ¿Para 
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qué vender servicios si es obligatorio dar 
un servicio comunal? Todo el pueblo se 
acercaría a estos puntos a tener acceso sin 
costo alguno.

5. Desde el punto de vista comercial el proyecto 
no es rentable para los operadores. 

6. Desde el punto de vista de seguridad es 
muy riesgoso, por la inversión a realizar en 
equipos. 

7. Los servicios opcionales limitan la 
participación de los posibles oferentes 
pues existe una zona gris que los vuelve 
obligatorios: No pueden dejar de incluirlos 
u ofertarlos, con lo cual el contrato es muy 
oneroso. 

8. La responsabilidad social ya fue cubierta por 
parte de los operadores con el 1.5% de la 
cuota que cancelan las empresas por el tema 
parafiscal, debe ser el Fonatel como fondo 
quién asuma estos riesgos, no los operadores. 

9. Valorar la posibilidad de hacer audiencias 
previas y tomar en consideración los 
comentarios y observaciones de los oferentes. 

Estas razones fueron consideradas para la 
reelaboración del cartel, que fue adjudicado a la 
empresa Telefónica de Costa Rica TC S.A. el 14 
de julio del 2013 y se encuentra en ejecución. 

2.2.2  Proyecto: La Roxana de Pococí 

Esta contratación tiene como objetivo proveer el 
acceso a los servicios de voz e Internet de banda 
ancha a los Centros de Prestación de Servicios 

Públicos (CPSP) ubicados en las comunidades 
de La Curia, La Lidia y Aguas Frías del distrito 
de Roxana de Pococí, provincia de Limón. 

Para este proyecto -como para los siguientes- la 
empresa adjudicada deberá presentar el diseño 
de red para la provisión del acceso y los servicios 
solicitados. Se debe contar con: 

•	 La información técnica de la plataforma de 
red utilizada en la solución. 

•	 La cantidad de nodos, el número y la 
capacidad de los enlaces de transporte 
propuestos. 

•	 Un diagrama esquemático de la topología de 
red con las conexiones troncales. 

•	 Listado de los equipos propuestos con 
cantidad, marca y modelo. 

Los oferentes podrán generar un mayor detalle 
en el diseño de la red  y se admitirían cambios 
siempre y cuando mejoren la capacidad y 
funcionalidad de la red. También deberán 
entregar el diseño de la conexión para el usuario 
final y contará  con la información técnica del 
tipo de equipo que se instalaría en la ubicación 
del usuario y un diagrama esquemático de la 
conexión del usuario final y el enlace de éste a 
la red. 

Se estima preliminarmente en 281 viviendas y 
unas 983 personas las usuarias potenciales de 
los servicios brindados. La subvención máxima 
del Fonatel para este proyecto sería de 132,722 
US$ y el plazo del contrato será por cinco 
años. El proyecto fue adjudicado al Instituto 
Costarricense de Electricidad.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2013

85

2.2.3   Proyecto en Sarapiquí 

Se tiene como objetivo brindar acceso a los 
servicios de voz e Internet de banda ancha 
a las comunidades Cureña, Horquetas, La 
Virgen, Llanuras Del Gaspar y Puerto Viejo de 
Sarapiquí en la provincia de Heredia, además 
proveerá de estos servicios a los CPSP. Se estima 
preliminarmente que en el área hay unas 15,700 
viviendas, con una población de 57,147. En la 
zona operan varias empresas que ofrecen servicios 
de telefonía móvil, servicios de voz aceptables 

en las rutas principales, así como baja o nula 
calidad en el servicio de Internet, desmejorando 
al alejarse de las cabeceras de los distritos. 

Según el cartel del proyecto, los recursos del 
Fonatel se utilizarán como se establece en el inciso 
b) del Artículo 36 de la Ley 8642. Estos recursos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
el Reglamento de Acceso Universal, Servicios 
Universal y Solidaridad, pueden aplicarse a: 
La inversión, la operación o mantenimiento 
y/o actividades complementarias necesarias 

Fuente: Sutel 2013.

Figura 2.1

Mapa adjunto a concurso 004-2013
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para el funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciones, pudiendo abarcar entre 
otros, estudios técnicos, adquisición de equipos, 
materiales, obras civiles, así como programas 
de sensibilización, difusión y capacitación 
necesarios para el correcto cumplimiento de las 
Agendas Digitales y de Solidaridad, que forman 
parte integral del Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (PNDT). Se determina 
que para dicho proyecto la subvención máxima 
del Fonatel será de 5,268,044 US$ y deberá 
aprovisionar la infraestructura que permita 
el acceso a los servicios de voz e Internet de 
banda ancha en el área de servicio, además del 
soporte y mantenimiento de la infraestructura 

para proveer los servicios durante el plazo del 
contrato en la localidad. Para la población en 
general se requiere una velocidad de 2 Mbps y  
para los CPSP 4 Mbps de subida y 768 Kbps de 
bajada.

Para este proyecto los CSPS se componen de 6 
CEN-CINAI, 18 CECI, 27 centros de salud, 
20 colegios y 116 escuelas. Este proyecto fue 
adjudicado el 24 de diciembre del 2013 a la 
empresa Claro CR Telecomunicaciones por un 
plazo inicial de 5 años. 

2.2.4  Proyecto en los Chiles

Contempla llevar los servicios y el equipamiento 
requerido para proveer servicios de voz e Internet 
en banda ancha en las comunidades de Caño 
Negro, El Amparo, Los Chiles y San Jorge. Los 
servicios que se presten serían suscritos según la 
demanda comercial de los usuarios y el concurso 
no garantiza a la empresa ningún volumen de 
demanda específico, por lo que asumiría el riesgo 
comercial. El contratista podrá proceder con la 
instalación de los servicios para cada CPSP, una 
vez que tenga un contrato de adhesión por la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, 
homologado por Sutel y firmado por un 
representante del CPSP que se encuentre 
facultado legalmente12.

Se estima que hay 6035 viviendas con unos 
23735 habitantes. Las fuentes de ingreso 
están distribuidas entre el campo agrícola, el 
comercio, las instituciones públicas y entidades 
privadas. En las zonas más alejadas se intensifica 
la producción de piña, banano y ganadería. 

12  Sutel-BN concurso 006-2013.

Fuente: Sutel 2013.

Mapa de prestación de servicios del concurso
008-2013 para Sarapiquí

Figura 2.2
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Se cuenta con servicios públicos básicos como 
electricidad, agua potable, salud y centros 
educativos. Hay varios operadores de telefonía 
celular e Internet. 

Según el cartel se requiere:

•	 La información técnica de la plataforma de 
red utilizada en la solución.

•	 La cantidad de nodos, el número y la capacidad 
de los enlaces de transporte propuestos.

•	 Un diagrama esquemático de la topología de 
red con las conexiones troncales.

•	 Listado de los equipos propuestos con 
cantidad, marca y modelo.

•	 Las características técnicas de las obras civiles 
necesarias para la complementación de la 
plataforma de red diseñada. En el caso de 
torres de comunicación, es necesario que el 
oferente presente como mínimo la ubicación 
preliminar, la altura, el tipo, la capacidad de 
carga de mecánica y de cimentación.

Se incluyen los elementos mencionados en el 
concurso de la Roxana de Pococí relativos a los 
cambios para incrementar la eficiencia, mayor 
detalle de la propuesta y las especificaciones 
hacia los usuarios finales. 

La subvención máxima de Fonatel para este 
proyecto se calculó en 4,042, 230 US$  y se prevé 
dar servicio a 70 escuelas primarias, 9 centros de 
secundaria, 5 centros de salud, 22 CECI, 5 CEN-
CINAI y las velocidades programadas son iguales 
a las de Sarapiquí. Este concurso le fue adjudicado 
a Telefónica de Costa Rica S.A. por un plazo de 5 
años a partir del 24 de diciembre del 2013.

2.2.5  Proyecto en Guatuso 

Al igual que los anteriores proyectos, se 
establece el llevar servicios de voz e Internet a 
las comunidades de Buena Vista, Cote, Katira 
y San Rafael de Guatuso de Alajuela.El mapa 
presentado en el concurso omitió la simbología, 
pero es la misma de los gráficos anteriores. 

Hay alrededor de 4409  viviendas con una 
población aproximada de 15,508 personas. La 
mayoría de las fuentes de empleo están ligadas 
a la agricultura, especialmente a empresas 
bananeras y piñeras. Se cuenta con los principales 
servicios básicos y una cobertura aceptable de 

Mapa sobre  prestación de servicios: concurso
Sutel-BN 006-2013

Figura 2.3

Fuente: Sutel 2013
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•	 Los informes de ejecución del proyecto 
para la primera etapa serán presentados de 
acuerdo con los lineamientos definidos en el 
concurso y el contrato.

•	 Al final de cada una de las etapas del 
proyecto el contratista deberá presentar 
una declaración jurada suscrita por el 
representante legal, en la cual se indique que 
los bienes y servicios requeridos han sido 
provistos de acuerdo con las especificaciones 
solicitadas.

•	 El cronograma de trabajo deberá ser 
entregado con su respectiva oferta y, 
posteriormente, dicho cronograma deberá 
ser actualizado y acordado entre las partes 
antes de la firma del contrato. 

•	 En el cronograma se definan las etapas, tareas, 
entregables y demás actividades necesarias 
para el adecuado desarrollo y seguimiento 
del avance del proyecto.

•	 El cronograma de trabajo entregado por el 
oferente debe ser detallado, coherente, bien 
estructurado y organizado, con al menos las 
siguientes características para cada una de las 
etapas del proyecto:

a. El cronograma detallado de las 
actividades que realizará el contratista, 
que incluya la fecha de entrega de los 
productos esperados, responsables y la 
asignación de recursos.

b. El detalle de todas las actividades por 
desarrollar para el cumplimiento de los  
requerimientos de este concurso.

comunicación por voz. La cobertura de Internet 
es muy deficiente o nula, llegando a ser casi 
inexistente en las zonas más alejadas de los 
centros de población. 

De manera complementaria es importante 
destacar- para todos los concursos- los elementos 
que se deben entregar a los 60 días hábiles 
después de adjudicado el cartel: 

•	 Un plan de pruebas detallado y los 
resultados esperables, tanto para la entrega 
de la infraestructura, como para la entrega 
de los servicios a los CPSP. El fideicomiso 
elaborará una guía de recepción de obra, 
la cual formará parte integral del contrato, 
basada en el plan de pruebas y la oferta 
presentada.

Fuente: Sutel 2013

El mapa presentado en el concurso
Sutel-BN 005-2013

Figura 2.4
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sean parte integral del contrato. En el momento 
de la elaboración de este capítulo dichos plazos 
no habían finalizado, por lo que será material de 
estudio en próximas investigaciones.

Se espera poder llevar los servicios estipulados a 
los CPSP que lo componen, a saber: 50 escuelas, 
3 colegios, 2 centros de salud, 5 CECI y 6 CEN-
CINAI.

La subvención  máxima del Fonatel para este 
proyecto en Guatuso es de  2,048,150 US$ y fue 
adjudicado por 5 años a la empresa Telefónica 
de Costa Rica S.A.

2.2.6  Proyecto en San Carlos 

Este concurso busca llevar los servicios de 
voz e Internet a las comunidades de Buena 
Vista, Cutris, Pocosol y Venado de San Carlos, 
provincia de Alajuela y a los CPSP de esas 
comunidades.

Las viviendas proyectadas son 7187, con 
aproximadamente 27,808 personas que cuentan 
con los servicios básicos. Al igual que las 
anteriores regiones, tiene acceso a un aceptable 
servicio de voz con un acceso bajo o nulo al 
servicio de Internet, en especial en las zonas más 
alejadas. 

La empresa que sea adjudicada deberá presentar 
-además de lo señalado en el cartel de Guatuso- 
una propuesta de los reportes para los entregables 
de la operación en las etapas 2 y 3 del proyecto 
donde se darán los servicios al público. De ser 
requerido, esta información sería manejada 
como confidencial, si es expresamente señalado 
por la empresa adjudicataria. 

c. Las fechas de entrega de los productos y 
servicios requeridos.

d. La duración, en días hábiles, de todas las 
tareas y sub-tareas por realizar.

e. Las personas asignadas a cada una de las 
tareas.

f. El detalle de las tareas predecesoras de 
las que depende cada una, así como la 
concurrencia en su ejecución.

g. Las sesiones mensuales de control de 
avance del cumplimiento, así como del 
control de la calidad de los productos o 
servicios requeridos.

h. El cronograma debe ser dinámico, por 
lo que deberá contener un campo que 
indique el porcentaje de avance en la 
ejecución de cada una de las tareas; con 
el objetivo de que cada semana se pueda 
evaluar el grado de avance del proyecto.

i. El cronograma debe incluir la ruta crítica 
y la línea base de tiempo, presupuesto y 
recursos.

j. En este cronograma el adjudicatario deberá 
demostrar que realizará la totalidad de las 
tareas requeridas y aplicará las correcciones 
requeridas por el fiduciario a más tardar 
en el plazo de entrega establecido13.

La información anterior es muy relevante para 
todos los procesos de contratación efectuados en 
las adjudicaciones del 24 de diciembre del 2014 
y serán claves cuando finalice el plazo, para que 

13  Sutel-BN, concurso 005-2013, pag  14.
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Se deberá  presentar una propuesta de contabilidad 
separada. Para el caso puntual de los ingresos, el 
oferente debe presentar el modelo de asociación 
de estos al proyecto, la metodología de medición 
y verificación, al igual que las herramientas usadas. 
El modelo final será determinado al momento de la 
firma del contrato. La responsabilidad de la entrega 
de estos resultados es de la empresa adjudicada. 

Por otro lado, en todos los concursos se aclara que 
la infraestructura y el equipamiento que utilice o 
despliegue la empresa para proveer los servicios de 
telecomunicaciones y en los CPSP para los servicios 
de Internet en banda ancha serán propiedad de la 
misma hasta la finalización del contrato14.

Para estos concursos se establecieron como 
definiciones de servicios lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento sobre el Régimen 
de Protección al Usuario Final del Servicio de 
Telecomunicaciones, publicado en la Gaceta N° 
72, del 15 de abril de 2010. El servicio de voz 
fija se definió como: “Servicio telefónico que 
permite el intercambio bidireccional de tráfico 
de voz en tiempo real, entre diferentes clientes 
o usuarios cuyos terminales tienen un rango de 
movilidad limitado. En esta categoría se incluyen 
los servicios brindados mediante conmutación 
de circuitos y voz sobre IP, a través de medios 
alámbricos o inalámbricos”.

El servicio de acceso a Internet de banda ancha, 
para lo cual se deberá identificar e implementar 
la solución tecnológica requerida para que los 
usuarios de la zona puedan acceder a la red de 
Internet de banda ancha, se define de la siguiente 
forma:

14  Sutel-BN concurso 007-2013, pag. 19.

La documentación deberá contemplar:

•	 Cantidad de mantenimientos domiciliarios y 
redes mensuales.

•	 Reporte de clientes según el servicio 
contratado mensualmente.

•	 Reportes de los CPSP por tipo, productos 
adquiridos, número de contrato, monto, 
entre otros datos.

•	 Reporte de cancelaciones de servicios 
mensuales, por producto.

•	 Reporte de tiempos de respuesta de 
mantenimientos e instalaciones.

Mapa presentado en el concurso
Sutel-BN 007-2013

Figura 2.5

Fuente: Sutel 2013
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cálculo del déficit derivado de la ejecución de los 
proyectos y programas (DPSU), que responde al 
subsidio máximo estimado para el desarrollo de 
un proyecto, en él se dice:  

Para la determinación del (DPSU) y acceso o 
servicio universal, financiado con los recursos del 
Fonatel, se utilizará la siguiente fórmula de cálculo: 

Es importante señalar que en los concursos 
se estableció que aquellos operadores o 
proveedores de servicios de telecomunicaciones 
que mantengan obligaciones específicas de 
cobertura derivadas de sus respectivos títulos 
habilitantes, no podrán incluir dentro de la 
subvención solicitada para el proyecto, la 
porción de costos de la infraestructura, existente 
o proyectada, que corresponda al cumplimiento 
de esas obligaciones, en las áreas de cobertura 
identificadas para el proyecto. Dichos costos 
deberán quedar expresamente reflejados en el 
cálculo de la subvención solicitada en la oferta15.

Según el método descrito anteriormente 
se estableció que el monto máximo para la 
subvención del Fonatel para este proyecto 
ascendería a los 4,070,102 US$ y se estima que 
llevaría el servicio a 111 escuelas públicas, 19 
secundarias, 11 centros de salud, 11 CECI, 5 
CEN-CINAI. 

El proyecto fue adjudicado a la empresa Claro 
CR Telecomunicaciones el 24 de diciembre del 
2013 por un período inicial de 5 años. 

15  Sutel-BN, concurso 009-2013, pag. 23 

Red mundial de acceso público constituida 
por un conjunto descentralizado de redes de 
comunicación interconectadas, que utilizan la 
familia de protocolos TCP/IP (Protocolo de control 
de transporte / Protocolo de Internet de Banda 
Ancha), tanto para su enrutamiento como para el 
control de los flujos de datos y aseguramiento de 
recepción de información, cuyo acceso se efectúa a 
través de diferentes tecnologías y medios alámbricos 
e inalámbricos.

La subvención máxima para este proyecto en San 
Carlos es de 4,558,885 US$ y contempla brindar 
los servicios 85 escuelas públicas, 13 colegios, 6 
centros de salud, 7 CECI, 5 CEN-CINAI. Este 
concurso fue adjudicado a la empresa Claro CR 
Telecomunicaciones, por un plazo de 5 años a 
partir del 24 de diciembre del 2013. 

2.2.7   Proyecto en Upala 

Consiste en suministrar servicios de voz e 
Internet de banda ancha a las comunidades y 
a los CPSP de Aguas Claras, Bijagua, Delicias, 
Dos Ríos, San José, Upala, Yolillal de Upala en la 
provincia de Alajuela. El mapa no cuenta con la 
simbología, pero se puede ver en el del proyecto 
en Los Chiles.   

Las viviendas de la zona se contabilizan 
preliminarmente en  11,518, con una población 
de 43,943 personas.En este, como en los otros 
concursos, se determinó la subvención máxima 
según el reglamento de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad. El artículo 21 establece el 
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16  Reglamento se acceso universal, servicio universal y solidaridad, Alcance 40 Gaceta 201,2008, pag. 15.

Cuadro 2.2
Definiciones de cada variable

Costos evitables: son los ahorros que tiene un operador eficiente a largo plazo si no presta el servicio. Se dice 
que los costos son de un operador eficiente, cuando estén basados en un  dimensionamiento óptimo de su 
planta, valorada a costo de reposición, con la mejor y más eficiente tecnología disponible y en la hipótesis de 
mantenimiento de la calidad de servicio.
Ingresos directos prestación del servicio universal: son los ingresos que dejaría de obtener un operador 
si no prestara el respectivo servicio universal, e incluyen los ingresos por cargo de conexión, abono, tráfico 
generado por los clientes a los que se les dejaría de prestar dicho servicio.
Ingresos indirectos resignados: son los ingresos indirectos que dejaría de obtener un operador si no prestara 
el respectivo servicio universal, e incluyen los ingresos por las  llamadas efectuadas por otros clientes del 
mismo operador u otros interconectados al mismo, con destino a los clientes a los que se les dejaría de prestar 
dicho servicio y los ingresos por llamadas de sustitución que realizarían los clientes y/o usuarios a los que se les 
dejaría de prestar el servicio desde teléfonos públicos u otros teléfonos del mismo operador16. 

Fuente: Artículo 32 Reglamento de acceso universal, servicio universal y solidaridad.

Fuente: Sutel 2013

Mapa adjuntado en el concurso Sutel-BN 009-2013

Figura 2.6

DPSU = Costos evitables – (Ingresos directos prestación del servicio universal + Ingresos 
indirectos resignados)
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•	 El Plan Anual y Plan de trabajo de la UG.

•	 Manual del Comité de Vigilancia.

•	 Integrantes del Comité de Vigilancia.

•	 Informes emitidos por el Comité de 
Vigilancia.

Después de varias gestiones y esfuerzos por 
accesar los documentos, fue hasta el 11 de 
noviembre que se pudieron obtener los primeros 
documentos que habían sido publicados en la 
pagina: http://www.Sutel.go.cr/Ver/Contenido/
proyectos-en-tramite/178.

El resto de la información había que solicitarla 
al Departamento fiduciario del Banco Nacional; 
toda la recopilada para esta investigación se 
encontrará disponible en su versión digital y se 
harán las gestiones para que esté a disposición en 
el sitio www.prosic.ucr.ac.cr.

2.3.1  Manual de selección y 
estructuración de proyectos 

Este manual tiene como principal propósito 
clarificar la metodología utilizada para valorar 
los proyectos presentados ante la Sutel con 
el fin de optar por recursos del fondo. En el 
siguiente flujograma de la Figura 2.7 se resume 
el procedimiento.

Se determinó que las propuestas recibidas 
pasarían al nivel de admitidas para ser parte 
del plan anual de proyectos y programas si 
cumplían con tres requerimientos: 

1-Provenir de una fuente válida, que pueden 
ser: proyectos del Acuerdo social digital; 
iniciativas de operadores de red y proveedores 

2.3  ANDAMIAJE OPERATIVO PARA 
EL FONATEL

Durante el 2013 se desarrolló la mayor parte 
de los documentos operativos que ponen 
en  funcionamiento al Fonatel, estableciendo 
lineamientos operativos para la Unidad de 
Gestión, el BNCR y la Sutel, que fueron 
establecidos tanto en el fideicomiso como en el 
posterior contrato con la Unidad de Gestión. 

Esta investigación oficializó una solicitud a la 
presidenta del consejo de la Sutel, mediante 
oficio Prosic 114-2013 del 23 de agosto del 
2013 donde se le solicitaba: 

•	 Presupuesto anual detallado de la 
administración del Fonatel dentro de Sutel.

•	 Plan Anual de Proyectos y Programas.

•	 El manual de compras del fideicomiso. 

•	 Manual de ingresos.

•	 Manual de selección y estructuración de 
proyectos.

•	 Manual de gestión de proyectos. 

•	 Políticas de Control interno.

•	 Programa de flujos de recursos del fideicomiso.

•	 Manual de la Unidad de Gestión (UG).

•	 Miembros y atestados de los integrantes de la 
UG.

•	 Los informes elaborados hasta la fecha por la 
UG.

•	 Pagos efectuados a la UG en los meses 
laborados con su debida liquidación. 
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Finalmente señalan criterios específicos de los 
proyectos a saber: 

•	 Todas las iniciativas deben respetar los  
principios de focalización, sostenibilidad y 
transparencia de la Sutel. 

•	 Esclarecer el tipo de subsidio que se requiere 
(a operador, beneficiario o combinación de 
ambos) y, debido a la necesidad de maximizar 
el impacto positivo de los recursos  aportado, 
se debe expresar el monto absoluto del subsidio 
requerido. En el caso de los operadores, se podrá 
aplicar de acuerdo a lo definido en el artículo 32 
de la Ley General de Telecomunicaciones y al 
artículo 20 del Reglamento.

•	 El porcentaje del costo del proyecto que 
deberá ser cubierto por el aporte del Fonatel 
para desarrollar la infraestructura de acceso.

•	 La  escala  de  los  proyectos  en  cuanto  a  su  
cobertura  geográfica  y  de población.

•	 La complementariedad o independencia del 
proyecto con respecto a otros.

•	 La sostenibilidad del proyecto luego de 
finalizar su implementación.

•	 El trabajo colaborativo requerido entre  
diferentes organizaciones y la relación con las 
prioridades  nacionales  establecidas en el PNDT.

•	 El riesgo asociado a la obtención de los 
permisos requeridos por autoridades públicas 
para la implementación de los proyectos. 

•	 La facilidad o complejidad de la mecánica  
de coordinación entre el desarrollo de la 
infraestructura de acceso y la oferta del 
servicio continuo, dadas situaciones legales, 
institucionales y de financiamiento.

de servicios de telecomunicaciones y solicitudes 
de comunidades y ciudadanos.

Las iniciativas que no provengan de una 
fuente válida serían descartadas notificando 
al  solicitante, conforme al  artículo  23  del  
Reglamento  de Acceso y Servicio Universal.

2- Cumplir con el formato establecido: P ara 
que una iniciativa pueda considerarse como 
“Recibida” debe cumplir con los lineamientos 
especificados en el “Instructivo para la 
Presentación de Iniciativas para la Formulación 
de Proyectos y Programas con Cargo a Fonatel”.

3- Pertinentes: en el manual significa que 
responden a una política de interés público, que 
se reduzca la brecha digital; en una zona donde 
la inversión no es rentable, que se beneficien 
comunidades de bajos recursos, instituciones o 
personas con necesidades especiales. 

Otras consideraciones que contiene este 
manual para la jerarquización de criterios a la 
hora de evaluar las iniciativas indican que los 
interesados deben conocer que es posible la 
consolidación de sus propuestas en proyectos 
más grandes, debido a su pertenencia a un 
mismo sector o a un área geográfica cercana. 

Por otro lado, indica las normas que deben ser 
valoradas en todo momento porque enmarcan 
las acciones públicas del fondo, a saber: Ley 
general de telecomunicaciones y sus reglamentos, 
el Plan nacional de telecomunicaciones y los 
planes e instrumentos de política pública 
derivados del PNDT. Se menciona además la 
“discrecionalidad operativa” de la Sutel por su 
mandato legal y ponen de ejemplo la ruralidad 
de las iniciativas. 
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Para complementar este apartado, se recomienda 
ver el “Instructivo para la presentación de 
iniciativas a Fonatel” Sutel, junio del 2013, que 
se encuentra en los documentos anexos a esta 
investigación. 

•	 Asegurar que la capacidad propuesta para los 
servicios que se proveerán con el proyecto 
serán suficiente para cubrir satisfactoriamente 
las necesidades de servicio que el proyecto 
pretende satisfacer en todas sus etapas17.

17  Manual de selección y estructuración de proyectos Sutel-
BN 2013.

Figura 2.7

Metodología utilizada para valoración de proyectos
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•	 Proveer servicios adicionales por entregables 
para la UG o integrar a la misma, por el plazo 
que se defina, profesionales adicionales, 
nacionales o extranjeros, que se requieran 
para el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en la contratación No. 01-2012.

•	 Brindar apoyo especializado al Fiduciario 
en la ejecución de las labores propias 
establecidas en el contrato de fideicomiso.

•	 Cumplir con las labores y entregables 
establecidos en el Cartel y Contrato de 
servicios según Concurso No. 01-2012.

•	 Acatar y aplicar lo establecido en el Manual 
de Compras del Fideicomiso para todos 
aquellos procesos de contratación que deba 
realizar en apoyo al Fiduciario.

•	 Apoyar al Fiduciario en los procesos que sean 
necesarios para la debida conceptualización, 
formulación, planificación, ejecución, gestión, 
supervisión y verificación del cumplimiento de 
las especificaciones técnicas y funcionales de 
los proyectos y programas que se desarrollen 
por medio del fideicomiso.

•	 Apoyar en la elaboración de la propuesta 
anual del  presupuesto; así como apoyar en la 
confección y actualización en la proyección 
de gastos y flujos de efectivo que requiera 
el fideicomiso.

•	 Asesorar en la planificación financiera de las 
necesidades a futuro para la fijación anual de 
la  Contribución  Especial  Parafiscal a Fonatel.

2.3.2   Manuales e información 
complementaria 

El Consejo de la Sutel aprobó el 2 de noviembre 
del 2012 el Manual de compras del fideicomiso, 
cuyo objetivo es regular la adquisición de bienes 
y servicios que se realicen con los recursos del 
Fonatel y asegurar el cumplimiento de los 
requerimientos exigidos en la contratación 
administrativa e instrucciones emanadas desde 
la CGR. 

En dicho manual se detallan los procedimientos 
de los diversos tipos de compras y las 
obligaciones de dicho comité en velar en que 
el procedimiento no violente la normativa, 
así como las reglas generales, actividades, 
limitaciones y responsabilidades que orientan la 
adquisición de bienes y servicios del fideicomiso. 

El 17 de abril del 2013 la Sutel aprobó las 
políticas de control interno para el fideicomiso 
de gestión de proyectos y programas donde se 
enumeran las obligaciones y responsabilidades 
que tiene la Unidad de Gestión. 

En el Informe Prosic 2012 se introdujeron 
brevemente algunos aspectos del contrato entre 
el BNCR y la Unidad de Gestión, a saber, la 
empresa Ernst & Young.  

Resulta importante señalar algunas de las 
principales funciones y responsabilidades que 
tiene la UG, según el contrato y las políticas de 
control interno señaladas anteriormente: 

•	 Proveer los servicios de los profesionales 
solicitados para conformar el Núcleo de la 
UG y los servicios adicionales especificados 
por el Fiduciario.
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•	 Mantener al día el alcance y nivel de ejecución 
del Plan Anual de Proyectos y Programas del 
Fonatel.

•	 Fiscalizar, evaluar y preparar los informes 
de seguimiento y ejecución de los contratos 
u órdenes de compra bajo la gestión del 
fideicomiso.

•	 Generar y mantener disponible toda la 
información relacionada con los programas 
y proyectos.

•	 Ejecutar todos aquellos actos necesarios y 
esenciales para la consecución del objeto y 
finalidades de los programas y proyectos18.

Aunado a esta amplia gama de responsabilidades 
que recaen sobre la UG, se suman las establecidas 
en el apartado de monitoreo, mantenimiento y 
sostenibilidad de los proyectos y programas que 
se podrán ver completas en el documento anexo 
y donde resaltan: 

•	 Monitorear y dar seguimiento a los proyectos y 
programas, en aras de asegurar la sostenibilidad 
en el tiempo de las soluciones implementadas. 
Para tales efectos se deberá considerar lo 
establecido en el artículo 32 del Reglamento 
de Acceso Universal, Servicio Universal y 
Solidaridad.

•	 Ejecutar las gestiones administrativas para 
garantizar la operación y mantenimiento de 
los proyectos implementados, de conformidad 
con las condiciones establecidas en la 
contratación. Adicionalmente la UG deberá 
informar oportunamente al Fiduciario sobre 
las gestiones realizadas.

18  Consejo Sutel, acuerdo 024-019-2013, pag 4.

•	 Apoyar al fiduciario en la provisión de 
información a Sutel para la planificación 
financiera de las necesidades de los proyectos 
y programas.

•	 Elaborar la metodología y procedimientos 
necesarios para determinar la viabilidad 
(técnica, legal y financiera) de los proyectos 
requerida por el Consejo de Sutel para 
seleccionar los proyectos a desarrollar.

•	 Brindar los servicios técnicos requeridos 
por el Fiduciario para la formulación  y 
definición del Plan Anual de Proyectos y 
Programas con cargo a Fonatel,  el cual 
deberá ser sometido al Consejo de la Sutel 
para su aprobación por parte del Fiduciario, 
de acuerdo con las metas y prioridades 
que se definan en el PNDT y los objetivos 
fundamentales de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad, establecidos  en la 
Ley General de Telecomunicaciones.

•	 Brindar información y servicios técnicos para 
la elaboración de los informes semestrales 
sobre la operación de Fonatel ante la CGR 
y el Micitt, así como el anual a la Asamblea 
Legislativa, así como cualquier otro reporte 
extraordinarios. Además debe brindar el 
apoyo en las respuestas a las  consultas que 
las auditorías internas y externas hicieran 
sobre la operación del fideicomiso.

•	 Determinar el costo/beneficio de las 
propuestas de proyectos remitidas por el 
Consejo de la Sutel, con el propósito de 
considerar su eventual desarrollo.
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2.3.3   Algunas de las actividades de la 
Unidad de Gestión 

Como se ha abordado en diferentes partes de los 
Informes Prosic 2013 y 2012, el concurso público 
fue adjudicado por el BNCR a la empresa Ernst & 
Young por un monto mensual de 51,956 US$, lo 
que corresponde a 623,472 US$ anuales por dos 
años prorrogables, más el monto correspondiente 
en recursos adicionales, según las tarifas acordadas 
y las horas laboradas en el mes. 

El contrato inició efectivamente el 24 de diciembre 
del 2012 y en la cláusula cuarta se establecen las 
responsabilidades del contratista.

En el inciso a) se compromete a proveer los 
servicios de los profesionales para conformar el 
núcleo de la unidad de gestión. 

En el inciso h) la adición de servicios para la UG 
se hará por demanda y en ningún caso, constituye 
un compromiso u obligación del Fiduciario 
solicitar al contratista la adición de estos servicios 
durante la ejecución del contrato. 

En inciso i) establece que el precio anual de 
todos los servicios prestados por la UG no podrá 
exceder lo establecido en el presupuesto anual y en 
ningún caso será superior a un millón quinientos 
mil dólares. 

En la cláusula sexta se enumeran los integrantes 
del núcleo de la UG: Pablo Arrieta Guzmán como 
Director de la UG y los cuatro especialistas son: 
Cesar Hung, José Antonio Solera, Yorlen Solís y 
José Ignacio Alfaro Chamberlain, cuyos atestados 
se encuentran en los anexos de la presente 
investigación. 

•	 Evaluar el impacto de cada proyecto y 
programa, entendido como un análisis de 
costo-beneficio antes o durante la ejecución.

En el mismo documento se establecen las 
obligaciones relacionadas con las contrataciones    
requeridas para el desarrollo  de los proyectos  y  
programas de Fonatel, que son:

•	 Desarrollar y proponer el cartel para las 
contrataciones, con base en los insumos y 
lineamientos técnicos.

•	 Realizar la evaluación de las ofertas, así como 
preparar y someter a la consideración del 
Fiduciario la recomendación técnica, de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de Compras.

•	 Realizar el informe de finalización y cierre del 
proyecto o programa; enviarlo al Fiduciario 
para que el Consejo de la Sutel apruebe el 
cierre administrativo del proyecto.

•	 Dar seguimiento a los procesos de contratación 
en cada una de sus etapas.

•	 En caso de incumplimiento o erróneo 
procedimiento del contrato u orden de compra, 
gestionar ante el fiduciario la ejecución de 
garantías, cobro de multas y aplicación de 
cláusulas penales necesarias.

•	 En todas sus acciones relacionadas con los 
procesos de contratación deberán aplicarse 
los Principios y el Régimen de Prohibiciones 
de la Ley de Contratación Administrativa, el 
Régimen Recursivo aplicado al fideicomiso 
y la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito relacionado con los 
procesos de contratación  administrativa.
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Imagen 2.1

Metodología utilizada para valoración de proyectos

Fuente: BNCR, Fideicomiso Fonatel
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En los informes de resultado de la UG de 
febrero existen variaciones entre el presentado 
según oficio UG 014 del 21 de marzo del 2013 
y el FID 580 -2013, en los cuales se informa 
al director del Fonatel sobre los detalles de las 
labores. 

2.3.4   Servicios contratados por la UG 
durante 2013

Como se ve en la tabla siguiente la UG facturó 
por mes de 51,956 US$. El total para el año 2013 
fue de 624,204 US$. No obstante, los servicios 
adicionales varían mensualmente, lo que añade 
265,855,5 US$ al año, lo cual implica que la 
empresa Ernst & Young se le pagó un total de 
890,059,5 US$.

Desde el mes de febrero del 2013, la UG 
gestionó los montos por servicios adicionales 
a los 51,956 US$ que son los mensualmente 
estipulados en el contrato. En el oficio UG 004 
del 14 de febrero, Arrieta comunica la necesidad 
de contratar servicios adicionales para desarrollar 
los entregables de los cinco meses siguientes y se 
establecen  las horas  para  los 8 nuevos  funcionarios. 

Como se observa en el documento, la UG proyecta 
8 nuevos funcionarios, por un plazo de  5 meses, 
para un total de 3,672 horas, que ascenderían 
139,032 US$. Sin embargo en el oficio UG 007-
13 se presenta una propuesta de cronograma que 
completa el oficio anterior, reduciendo el plazo 
de los servicios adicionales a tres meses.

Finalmente el 11 de marzo en oficio UG 008-
13, como adición al UG 004-13 se modifican 
los requerimientos en número, periodo y horas. 
En este caso se solicitan 7 contrataciones para 
un total de 2,616 horas por un monto total de  
95,544 US$ de febrero a marzo del 2013. 

El 3 de abril del 2013 el Consejo de la Sutel 
aprueba mediante acuerdo 002-015-2013, 
el requerimiento de los servicios adicionales 
señalando: De acuerdo con la justificación expuesta 
por el fiduciario y la Unidad de Gestión en esta 
oportunidad, aprobar el cronograma propuesto por 
la UG del fideicomiso 1082GPP-Sutel-BNCR y 
los recursos adicionales solicitados en el oficio FID 
527-2013, en el entendido que en adelante estas 
solicitudes se acompañen con la recomendación 
formal del Fideicomiso del Banco Nacional de Costa 
Rica19.

19  Acuerdo Consejos Sutel 002-015-2013.
* Salvo en febrero de 2013 que facturó 52,688 US$

Cuadro 2.3
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Ordinario
Montos en Costa Rica, Colón

Cuenta Descripción Presupuesto 
Ordinario

 TOTAL                   413,589,346.00
0  Remuneraciones 227,634,020.00 
1 Servicios 174,876,354.00 

2 Materiales
y Suministros 985,352.00

5 Bienes Duraderos 5,373,620.00

6 Transferencias
Corrientes 4,720,000.00

Fuente: Catalogo de cuentas de la Contraloría General de la 
República.

Nota. La Cuenta 1, está compuesta por proyectos internos, 
como el sistema Informático de control de ingresos entre el 
Ministerio de Hacienda y Sutel, la contratación de la Auditoría 
Externa, y Contratación de Consultoría para los proyectos de 
Fonatel.
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Tabla 2.1

Registro de pagos a la Unidad de Gestión de Ernst & Young

Fuente: BNCR, Fideicomiso Fonatel
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Tabla 2.2

Fuente: Sutel-Fonatel
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En la Tabla 2.1 no se incluyen los servicios 
adicionales del último trimestre de 2013, que 
se encuentran en las facturas anexas a esta 
investigación. En octubre se facturaron 42,936 
US$; en noviembre  41,832US$ y en diciembre 
43,824 US$. 

2.3.5  Presupuesto del Fonatel dentro de 
la Sutel

Al inicio del 2013 este fue el cuadro general 
del presupuesto ordinario del Fonatel que fue 
remitido. 

En la Tabla 2.2 enviada por la Sutel en noviembre 
del 2013 se observan los desgloses de las anteriores 
partidas. Los montos correspondientes a salarios 
del Fonatel en la Sutel y otras cargas ligadas 
ascienden a  208,771,204 colones. 

Para el presupuesto ordinario del año 2014, el 
Fonatel dentro de la Sutel percibe un incremento 
de su presupuesto en 80,984,742 colones, 
donde se disminuye en el rubro de salarios pero 
se incrementa el de servicios. 

2.4   CONSIDERACIONES FINALES 

Los informes de Prosic en los últimos 5 años 
vienen dando seguimiento a la apertura de las 
telecomunicaciones con el objetivo de analizar 
y profundizar un proceso que ha estado inmerso 
en vaivenes políticos, empresariales y técnicos 
que afectan a uno de los sectores más dinámicos 
de la economía y de mayor impacto en la calidad 
de vida de miles de ciudadanos, al promover el 
acceso a buenos servicios de  telefonía e Internet 
a un precio que puedan pagar. 

Se debe resaltar que según el oficio 4165-Sutel-
SCS-2013 del 22 de agosto del 2013, el Consejo 
de la Sutel no aprobó los servicios adicionales de 
un trimestre, según consta en el punto 3:  Con 
respecto a las horas correspondientes al trimestre 
mayo, junio y julio 2013, no procede una aprobación 
por parte del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, por cuanto la solicitud de 
recursos adicionales no fue presentada en tiempo 
y con el detalle necesario; sin embargo, siendo esto 
producto de la relación contractual entre el Banco 
Nacional de Costa Rica y la Unidad de Gestión, 
debe resolverse entre ambas partes.

Según los documentos a los que tuvo acceso esta 
investigación, esos montos finalmente no fueron 
cancelados por fallas en el procedimiento de 
entrega, lo que hubiera incrementado el monto 
final cancelado a la UG. 

Superintendencia de 
Telecomunicaciones 

Presupuesto Ordinario 2014
Montos en colones de Costa Rica

Cuenta Descripción 
Partidas 

Presupuesto 
Ordinario

 Total                        494,574,088.00 
0 Remuneraciones 201.742.754,00 
1 Servicios 275,289,387.00 

2 Materiales y 
Suministros 2,955,012.00 

5 Bienes Duraderos 5,178,964.00 

6 Transferencias 
Corrientes 9,407,971.00 

Fuente: Fonatel-Sutel 2013
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para la ejecución de los objetivos se ha ampliado 
jurídicamente al darse la distinción entre los 
conceptos “administración del Fonatel” y la 
“gestión del Fonatel mediante el fideicomiso”. 
La PGR advierte, sin embargo, que no existe 
en el articulado de la ley ninguna disposición 
que permita interpretar que sólo las referidas 
comisiones y la auditoría externa constituyen 
costos de administración que puedan ser 
cubiertos por los recursos de Fonatel, pero deja 
claro que el tope de lo financiado con los recursos 
del fondo no debería sobrepasar el 1% y el resto 
de los gastos deberían ser financiados con otras 
fuentes. Al no estar tan clara la diferenciación 
amerita un análisis más profundo por juristas 
especializados en contratación pública. 

Según los presupuestos brindados por la Sutel-
Fonatel en el 2013, el 1% para administración 
del fondo estuvo rondando los 2,120,000 US$ 
de los cuales se tenía presupuestado gastar unos 
413 millones de colones. Por otra parte, estarían 
los porcentajes del 0.20% sobre desembolsos y 
0.15% por gestión, monitoreo y mantenimiento 
que le corresponden al Banco Nacional de Costa 
Rica y los 890 mil dólares que le corresponden 
a la Unidad de Gestión. Vale la pena clarificar 
cuánto ocupa el Fonatel dentro de la Sutel y 
cuánto se requiere para la gestión del fideicomiso, 
para que hay una claridad sobre los montos 
máximos que se pueden utilizar.

De la lectura del fideicomiso entre la Sutel 
y el Banco Nacional, así como el posterior 
contrato con la UG se puede inferir que ésta 
tiene una gran responsabilidad delegada por 
los órganos competentes en la ejecución de 
todo el Fonatel. Así se incrementa el nivel de 
responsabilidad a la correcta supervisión de 

La intención de esta investigación y del 
Prosic es colaborar con la transparencia de los 
procedimientos en que se utilizan recursos 
públicos para hacer del conocimiento general, la 
información y documentación primordial sobre 
el correcto curso de los objetivos de dar acceso 
y servicio universal de telecomunicaciones a las 
poblaciones más vulnerables. 

Una vez aprobada la legislación en materia 
de apertura de varios servicios ligados a las 
telecomunicaciones, los avances en cuanto a la 
conceptualización y planificación del Fonatel 
fueron exiguos o casi inexistentes. En los 
primeros tres años no se lograron determinar 
con claridad los mecanismos y la información 
básica requerida para la presentación de los 
posibles proyectos que pudieran ser revisados 
por  la Sutel con el fin de avanzar a la espera 
de los recursos provenientes de las subastas de 
frecuencias. 

En el 2013 finalmente inicia la ejecución de los 
recursos del Fonatel tras una larga espera, con 
múltiples problemas al operativizar el andamiaje 
necesario para la ejecución de los proyectos. 
Se espera que su puesta en marcha -durante el 
2014- pueda llevar los servicios de voz e Internet 
a las comunidades en las cuales se adjudicaron 
los respectivos carteles. A mediados de ese año 
se tendrá claridad de los aspectos técnicos de los 
carteles licitados, además se iniciará la apertura 
de carteles para llevar los servicios a la zona sur. 

Por otra parte, el porcentaje establecido en 
la legislación de 1% como monto máximo 
para la administración del Fonatel es el que 
ha sido asignado a la Sutel para que asuma sus 
obligaciones. Es por esto que el monto general 
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Sería deseable establecer una uniformidad en los 
informes de labores que entrega la UG que, para 
todos los casos, deberían adjuntar los “entregables 
alcanzados”, entendiendo que son la parte más 
sustantiva de las labores encomendadas. También 
se debería disminuir lo relativo a transcripción 
de las tareas y/o las agendas el núcleo de la UG y 
del personal contratado por servicios adicionales.  
Convendría además valorar la conveniencia de 
hacer informes mensuales diferenciados entre 
el Núcleo de la UG y el informe de servicios 
adicionales, ya que se ejecutan con fondos 
separados. 

Sería importante valorar si el esquema de horas es 
el propicio para las y los funcionarios de la UG, 
ya que esta modalidad se encuentra más enfocada 
en consultorías por productos específicos y no 
necesariamente para el personal que mantiene 
más de un año de labores de manera continua. 
Además es difícil corroborar las horas laboradas 
de todos los funcionarios.  

Por último, la Sutel como el Banco Nacional 
de Costa Rica deberán generar un sistema de 
acceso en línea a la documentación vinculada 
al Fonatel, para promover una transparencia 
proactiva en la supervisión de recursos públicos. 

todas las funciones que sean delegadas. Es 
importante recordar lo señalado por la CGR 
en su refrendo condicionado al fideicomiso: 
La Sutel de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Telecomunicaciones es a quien el 
legislador le delegó la administración de los recursos 
del Fonatel, lo cual aunque se acuda a la figura 
del fideicomiso no implica una delegación de sus 
competencias en el fiduciario. En vista de lo cual 
el fideicomiso constituye un instrumento para la 
realización de los proyectos, siendo entonces la Sutel 
quien deberá revisar y aprobar previamente las 
actuaciones del fiduciario. Aun y cuando se concede 
el refrendo al presente contrato de fideicomiso, 
no se ha aceptado el que a cargo del fideicomiso 
se creen estructuras burocráticas complejas con 
gastos de administración elevados dado que van en 
detrimento del mismo patrimonio y por ende del 
fin que se pretende cumplir.

Sobre los concursos que fueron adjudicados en 
el 2013, es importante recalcar que los fondos 
otorgados por Fonatel no deben utilizarse para 
llevar el servicio básico a las comunidades donde 
ya existía el compromiso en el cartel inicial de 
los operadores móviles. 

Eduardo Trejos Lalli
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